
ACTA CON EL RESULTADO DE LA DECISIÓN DEL JURADO DEL III
CONCURSO DE CARTELES “8 DE MARZO, DÍA INTERNACIONAL DE LA
MUJER”, ORGANIZADO POR EL AYUNTAMIENTO DE SAN ANTONIO DE

BENAGÉBER, POR MEDIO DE SABJOVE.

 Reunido el Jurado del concurso compuesto por: Ángela Aurora López García, Técnico de
Juventud de Sabjove,  Yolanda Martínez Troya, miembro de la Comisión de Juventud JUVSAB y
Juan Manuel Beviá García, profesional de diseño gráfico, en fecha 5 de marzo de 2020, han
procedido a abrir los sobres con los trabajos presentados al concurso. 

Se han presentado dos trabajos. 

 Teniendo en cuenta el trabajo presentado Nº1 por la participante con DNI *****095K, y
atendiendo a las bases, el jurado resuelve lo siguiente:

En el sobre del trabajo presentado Nº1 cumple con las bases del concurso.

 Teniendo en cuenta el trabajo presentado Nº2 por la participante con DNI *****987J, y
atendiendo a las bases, el jurado resuelve lo siguiente:

En el sobre del trabajo presentado Nº2 cumple con las bases del concurso.

 Tras la revisión del cumplimiento de la bases el Jurado procede a valorar las obras que
atendiendo al diseño de los de las mismas, teniendo en cuenta la armonía entre tonalidades, el
contraste cromático,  el  mensaje,  las profundidades y superposiciones de las figuras que los
componen, así como la composición general de las obras, el Jurado por unanimidad resuelve
conceder el premio a la trabajo presentado Nº1 por la participante con DNI *****095K.

También decide que, aunque en las bases de la convocatoria, en el punto 20 dice: “La
entrega de premios se realizará el día 9 de marzo, día en que se inaugurará la exposición de
todos los trabajos presentados,  tanto el  premiado como los no premiados. La exposición se
podrá  visitar  del  9  al  21  de  marzo  de  2020  en  Sabjove.”,  al  no  haber  suficientes  trabajos
presentados, se anula la exposición. La entrega del premio se mantiene para el 9 de marzo.

Ángela Aurora López García                                                          Yolanda Martínez Troya

Juan Manuel Beviá García

        

San Antonio de Benagéber , documento firmado electrónicamente.
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